
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
 

AUTO No. 0022 
 

Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA 

 
DEMANDANTE: 

 
CAMPO ELIAS RIVAS DOMINGUEZ 
 

DEMANDADOS:  
DIEGO MAURICIO RIVAS LENIS, SANDRA MARÍA RIVAS 
LENIS, CAROLINA RIVAS GOMEZ, CAROLINA RIVAS LENIS, 
ISABEL CRISTINA RIVAS GÓMEZ, y MARYURI RIVAS LENIS, 
MARIELA DOMINGUEZ SANCHEZ y HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES 
CAMPO ELIAS GUEVARA GOMEZ y AURORA VILLEGAS 
SANCHEZ (q.e.p.d.) 
 

RADICACIÓN   : 760014003020 2017 00521 00 
 
 

I. FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD: 
 
El Dr. JORGE HUMBERTO ARROYAVE DORADO, apoderado de la joven 
DANIELA CHOQUE RIVAS, interpuso Incidente de Nulidad contra el proveído que 
admitió el libelo demandatorio con fundamento en lo reglado en el inciso primero, 
ordinal 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, que al siguiente tenor 
expone: 
 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado…” 

 
Indica que el escrito de demanda fue dirigido en contra de MAYURI RIVAS LENIS, 
sobrina del actor y quien se encuentra desparecida hace más de 18 años, hecho 
que era ampliamente conocido por el actor. 
 
Explica que siempre se guardó la esperanza que la señora MAYURI RIVAS LENIS 
apareciese, sin embargo, se debió adelantar una acción declarativa de muerte 
presunta por desaparecimiento, que concluyó con tal declaratoria. 
 
Refiere también que, la señora MAYURI RIVAS LENIS procreó a la señorita 
DANIELA CHOQUE RIVAS, hoy mayor de edad, quien para la fecha de la 
presentación de esta demanda era menor de edad y posterior a la declaratoria de 
muerte presunta de su señora madre adquiere la mayoría de edad, que para 
acreditar lo anterior se allegó sentencia mediante la cual se declara la muerte 



presunta de la señora MAYURI RIVAS LENIS, así como el respectivo registro civil 
de nacimiento de la señorita DANIELA CHOQUE RIVAS.  
 
Respecto del registro de defunción, el mismo se encuentra en trámite debido a 
errores cometidos por el Juez de Familia, autoridad que envío tanto la información 
como las respectivas correcciones solicitadas por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 
 
De otro lado, refiere que la demanda también fue dirigida contra los señores 
CAMPO ELIAS GUEVARA GOMEZ y AURORA VILLEGAS SANCHEZ, 
(fallecidos), quienes fallecieron entre 16 años y mucho más, como se prueba con 
registros civiles de defunción, cuando debió dirigirse contra sus herederos 
determinados y demás indeterminados, situación que no se subsana dirigiendo la 
demanda contra los fallecidos y demás indeterminados. Este hecho igualmente es 
de amplio conocimiento por parte del demandante.  
 
Agrega a lo anterior que la señora AURORA VILLEGAS SANCHEZ, era la abuela 
del actor y junto con el señor CAMPO ELIAS GUEVARA, compañero en vida de la 
señora AURORA VILLEGAS, criaron al tío y padre de las señoritas ISABEL 
CRISTINA Y CAROLINA RIVAS.  
 
En escrito separado, el apoderado solicita, se resuelva sobre las pruebas 
testimoniales solicitadas en su escrito de nulidad.  
 

II. TRASLADO NULIDAD: 
 
La parte demandante indica que su representado, Sr. CAMPO ELIAS RIVAS 
DOMINGUEZ, hasta la fecha ha actuado de buena fe, con observancia del debido 
proceso sin que se pueda pensar, bajo ningún motivo que se quiera hacer incurrir 
en error al Despacho y menos a las partes, actuando conforme lo indica el artículo 
375 del Código General del Proceso, en especial en el numeral 5 que dice:  
 

“A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 
instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 
titulares de derechos principales sujetos a registro. 
 
Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá 
acompañarse el certificado correspondiente a este. Siempre que en el 
certificado figure determinada persona como titular de un derecho real 
sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella…” 

 
 
Que en el certificado de tradición y el especial allegado con la demanda, se instauró 
contra las personas que figuran con derechos reales sobre el inmueble objeto a 
prescribir, esto es MAYURI RIVAS, DIEGO MAURICIO RIVAS, SANDRA MARÍA 
RIVAS LENIS, CAROLINA RIVAS GÓMEZ. ISABEL CRISTINA RIVAS GÓMEZ, 
CAMPO ELIAS GUEVARA GÓMEZ y AURORA VILLEGAS SANCHEZ, de ahí 
que, mal se hace en seguir tildando de manera temeraria a mí representado de 
estar actuando de mala fe y cometiendo delitos de fraude procesal, etc. 
 
En relación con las personas mencionadas anteriormente, éstas, comparecieron al 
Despacho por intermedio de apoderado judicial: Señora CAROLINA RIVAS 
GÓMEZ e ISABEL CRISTINA RIVAS GÓMEZ, la señora MAYURI RIVAS, 
SANDRA MARÍA RIVAS LENIS, CAMPO ELIAS GUEVARA GÓMEZ, AURORA 
VILLEGAS, que respecto a estas dos últimas personas, comparecieron sus 
herederos determinados e indeterminados, por intermedio de Curador Ad-Litem, 
abogados que ya en su representación contestaron la demanda. 
 
Refiere que el señor DIEGO MAURICIO RIVAS LENIS, fue notificado por aviso, ya 
que el actor respecto a este demandado si sabía de su lugar de notificación, 



demandado que respecto a los hechos de la demanda, pretensiones y pruebas 
guardó silencio. 
 
Sobre la prueba documental, Sentencia que declara la muerte presunta de la 
demandada emplazada MAYURI RIVAS, se tiene que nadie de su familia sabía de 
su paradero, de ahí que no se puede exigir a mi representado que si estuviera 
enterado de su paradero, sabiendo que bajo juramento manifestó en la demanda 
que respecto a ello no sabía nada de ahí que fue emplazada. 
 
De otra parte, mal habría hecho el demandante en presentar la demanda en contra 
de DANIELA CHOQUE RIVAS, por cuanto no es titular de derecho alguno 
conforme al certificado de tradición aportado en la demanda, y solo en el mes de 
marzo de 2022, se declaró la muerte presunta de su madre MAYURI RIVAS, que, 
de haber presentado una demanda en ese sentido, sí sería temerario, ya que la 
demanda se presentó desde el año 2017, sin que se tuviera certeza del 
fallecimiento de la demandada MAYURI RIVAS. 
 
Señala que la nulidad solicitada debe ser negada, toda vez que de la señora 
MAYURI RIVAS, ni siquiera su misma hija sabía de su paradero, por ello 
compareció al proceso representada a través de Curador Ad-Litem, tornándose la 
prueba testimonial solicitada inútil, impertinente, inconducente y manifiestamente 
superflua, las cuales deberán ser negadas a las voces del artículo 168 del Código 
General del Proceso. 
 
Sobre las pruebas documentales aportadas de sentencia de muerte presunta del 
mes de marzo y agosto de 2022, y el registro civil de nacimiento de DANIELA 
CHOQUE, son útiles para demostrar que del paradero de MAYURI RIVAS, nadie 
sabía, y que su hija DANIELA CHOQUE debe comparecer al proceso en el estado 
en que se encuentra, pues se reitera, su madre fue debidamente emplazada, en 
su nombre ya su curador Ad-Litem contestó la demanda, su deceso solo fue 
declarado en el mes de marzo del año 2022, reiterando que era una situación que 
ignoraba su representado, por lo que mal hace en pretender revivir o retrotraer 
términos con un escrito de nulidad sin ningún fundamento legal ni probatorio, más 
bien un querer subjetivo tendiente a revivir términos, muy seguramente y sin 
sustento legal para presentar la demanda de reconvención que ya inicialmente le 
fue rechazada a las señoras CAROLINA RIVAS LENIS e ISABEL CRISTINA 
RIVAS GÓMEZ. 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, la parte demandante, solicita seguir el 
curso normal del proceso, esto es, la practica audiencia tal como lo previene el 
artículo 372 del C.G.P, que niegue el incidente de Nulidad presentado por 
DANIELA CHOQUE RIVAS, se vincule a la señorita DANIELA CHOQUE RIVAS, 
en calidad de heredera de su señora madre MAYURI RIVAS LENIS, comparezca 
al proceso en tal calidad, y en el estado procesal que se encuentra. 
 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

Acorde a los dichos de la parte inconforme, la señora MAYURI RIVAS LENIS, 
sobrina del actor, se encontraba desparecida hace más de 18 años, aduciendo que 
este hecho que es ampliamente conocido por el actor, que debido a ello, la 
demanda debió dirigirse contra los herederos determinados de ésta, en razón de 
lo anterior es que aportan la Sentencia No. 092 de fecha 3 de marzo de 2022,  
emitida por el Juzgado 13 de familia de Oralidad de Cali, mediante la cual se 
declara el deceso de la citada demandada, el Registro de Nacimiento de DANIELA 
CHOQUE RIVAS y posterior a la solicitud de nulidad, el CERTIFICADO DE 
DEFUNCION de la señora MAYURI RIVAS LENIS. 
 
Con base en lo anterior, solicita que el Despacho declare la nulidad de todo lo 
actuado, se vincule como parte demandada y heredera determinada a la señorita 



DANIELA CHOQUE RIVAS y se compulsen copias, dada la supuesta temeridad 
del demandante y de su presunto conocimiento de los hechos que fueron narrados 
por el apoderado de la señorita CHOQUE RIVAS. 
 
Teniendo claras las pretensiones de la parte peticionaria, procede el Despacho a 
al estudio previo de la solicitud de nulidad elevada por la señorita DANIELA 
CHOQUE RIVAS, a través de su apoderado judicial, como de las pruebas 
aportadas, siendo lo primero indicar que sin lugar a dudas la petente es hija y 
heredera determinada de la causante MAYURI RIVAS LENIS (q.e.p.d.), tal y como 
se demostró con el Registro Civil de Nacimiento allegado por su apoderado judicial; 
en segundo término, revisada la Sentencia No. 092 de fecha 3 de marzo de 2022,  
emitida por el Juzgado 13 de familia de Oralidad de Cali, mediante la cual se 
declaró presuntamente muerta por desaparecimiento a la señora MAYURI RIVAS 
LENIS, se fijó como fecha presunta del deceso el día 11 DE JUNIO DE 2003 fecha 
que se encuentra plasmada en el CERTIFICADO DE DEFUNCION No. 
04300939, evento que conforme a lo dispuesto en la citada providencia, ocurrió 
con anterioridad a la presentación de esta demanda, esto es, 3 DE AGOSTO DE 
2017. 
 
Frente al anterior escenario, es procedente declarar la nulidad de todo lo actuado, 
teniendo en cuenta  que se acreditó de manera legal que la señora MAYURI RIVAS 
LENIS falleció con anterioridad a la presentación de esta demanda, tal y como se 
pudo establecer de los anexos aportados con el escrito de la nulidad, mediante los 
cuales se probó con certeza que la demandada Sra. MAYURI RIVAS LENIS falleció 
el día 11 DE JUNIO DE 2003, por ello, una vez revisado el expediente se tiene que 
la parte actora presentó la demanda el 3 de agosto de 2017, fecha  en la cual ya 
había fallecido la pluricitada demandada, así la cosas, teniendo en cuenta que el 
deceso ocurrió antes de instaurarse la presente demanda, lo que indica la 
inexistencia de esta demandada, estado de cosas que vicia de nulidad todo lo 
actuado, por lo anterior, de conformidad con el Art. 87, 132 y 133 No. 8 del C.G.P. 
se declarará la nulidad de todo lo actuado a partir de la providencia No. 3039 de 
fecha 24 de agosto de 2017 por medio de la cual se admitió la demanda.  
 
En consecuencia, de lo anterior, se procederá a INADMITIR la presente demanda, 
a fin de que la parte actora, dentro del término de cinco (5) dias contados a partir 
de la notificación del presente proveído realice las correcciones pertinentes y dirija 
la demanda y poder en debida forma.  
 
Respecto de las pruebas testimoniales solicitadas, en relación con las señoras 
LYDA ESPERANZA GOMEZ DE RIVAS y STELLA GOMEZ DRADA, en el 
presente estado procesal, no hay lugar a su decreto, y de ser procedente la parte 
demanda deberá solicitarlas en el momento procesal oportuno.  
 
Finalmente, sobre la compulsa de copias solicitada, no se accederá a la misma, 
toda vez que los señalamientos conductuales realizados por el apoderado 
solicitante de la nulidad, se erigieron sobre manifestaciones sin fundamento 
probatorio, por ello, si a bien tiene, deberá dirigir personalmente su denuncia ante 
la autoridad penal respectiva, siendo ese escenario el procedente para ventilar y 
probar sus dichos.    
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir de 
la providencia No. 3039 de fecha 24 de agosto de 2017 por medio de la cual se 
admitió la demanda. 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA que adelanta el señor CAMPO ELIAS RIVAS DOMINGUEZ, a través 
de apoderado judicial, en contra de DIEGO MAURICIO RIVAS LENIS, SANDRA 
MARÍA RIVAS LENIS, CAROLINA RIVAS GOMEZ, CAROLINA RIVAS LENIS, 
ISABEL CRISTINA RIVAS GÓMEZ, y MARYURI RIVAS LENIS, MARIELA 
DOMINGUEZ SANCHEZ y HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES CAMPO ELIAS GUEVARA GOMEZ y 
AURORA VILLEGAS SANCHEZ (q.e.p.d.), a fin de que la parte actora adecúe la 
demanda, anexos y el poder conferido al trámite previsto en el Art. 87, 133 No. 8 y 
375 del C.G.P. Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia. 
  

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  13 DE ENERO DE 2023 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 008 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00141 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado judicial de la parte actora, atendiendo al requerimiento realizado por 
el despacho, aporta nueva notificación realizada a la parte pasiva de conformidad 
con lo reglado en el art.8 de la ley 2213 del 2022; sin embargo, da cuenta el 
despacho que no fue subsanada la falencia puesta de presente en auto anterior, 
toda vez que si bien es cierto aparece enviada la providencia que corrigió el 
mandamiento de pago, no es menos cierto que en la comunicación remita no fue 
indicado que se estaba notificando dicho auto, tal y  como lo regla el Numeral 3 del 
Art. 291 del C.G.P. 
 
Conforme a ello, dicha documentación se agregará sin consideración alguna y se 
requerirá nuevamente a la parte demandante, bajo los apremios del art. 317 del C. 
General del Proceso, para que proceda a efectuar las diligencias tendientes a la 
notificación de la presente demanda conforme lo preceptuado en los Art. 291 a 292 
del C. General del Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Por lo anterior,  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de notificación 
remitida a la demandada NAYIBER CASTILLO DE ESCOBAR, por las 
consideraciones vertidas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para 
que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del 
auto de mandamiento de pago y el auto N°2144 de corrección, conforme a lo 
preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso, o el art 8 de la Ley 
2213 de 2022. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la 
ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 
haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  13 DE ENERO DE 2023 
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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 
 

AUTO No. 0012 
RADICACIÓN. 760014003020-2021-00391-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En virtud a que el perito avaluador de bienes inmuebles, Dr. MAURICIO ÁLVAREZ 
ACOSTA, aporta escrito contentivo dictamen pericial requerido sobre el inmueble 
objeto de la presente litis, el Juzgado, 
   
   RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos el dictamen pericial presentado por el auxiliar 
de la justicia, el cual queda en Secretaría a disposición de las partes. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES el dictamen pericial 
rendido por el perito, Dr. MAURICIO ÁLVAREZ ACOSTA, aportado el día 11 de 
enero de 2023, lo anterior de conformidad con el Art. 228 y s.s. del C.G.P. 
 
TERCERO: FIJAR por la experticia realizada, la suma de un millón de pesos 
Moneda Corriente ($1.000.000,ooM/cte), como honorarios del auxiliar de la 
Justicia, descontando a éste valor el anticipo, que fue debidamente cancelado por 
la parte actora, para efectos del excedente del pago debe tenerse en cuenta que 
es a cargo de la parte demandante del proceso. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  13 DE ENERO DE 2023 
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XSTZpbgVSRTb]oRS]nUYTfTlbRlRb̂VRS]aRT]Tl]bZVbTaYUTeŶeRT̀XYTRbVWVS_TU]TcXUSYb]̂V_SdT
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TpZWTV̀T,n,bSP_TSU,QPV̀SUWZQQẐV,TV̀ST,XP_,YRVWUaTV̀P_,n,XU,WTQZ_ẐVd,
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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A despacho 
de la señora Juez el presente proceso, junto con la sentencia de tutela emitida por 
el Superior. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 
 
AUTO No. 024 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00079 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

El JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante Sentencia de 

Tutela No. 146, de fecha quince (15) diciembre de dos mil veintidós (2022), tuteló 

el derecho al debido proceso de la accionante y ordenó a este Despacho que (…) 

resuelva nuevamente el memorial allegado por el apoderado judicial la parte 

demandante NELSSY PIEDAD VARELA MARMOLEJO dentro del proceso de 

Verbal de Restitución de bien inmueble arrendado, radicado bajo la partida No. 

76001400302020220007900 frente al trámite de notificación de los demandados 

por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión (…) 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 
DISPONE: 

 
1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto en Sentencia de Tutela 

No. 146, de fecha quince (15) diciembre de dos mil veintidós (2022), 

proferida por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali, tal como fue 

expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Una vez ejecutoriada esta providencia pasen las diligencias a secretaría para 

dar el trámite correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  13 DE ENERO DE 2023 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No.0006 

RAD: 76001 400 30 20 2022-00841 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, 11 de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
                                    La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA, presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, en contra de la señora MARIA KATHERINE 
GONZALEZ NARANJO, viene conforme a derecho y acompañada de copia del 
título valor - Pagaré No. 06165000011052 cuyo original se encuentra en custodia 
de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibidem, el 
Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora MARIA KATHERINE 
GONZALEZ NARANJO pagar a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
 A. CAPITAL PAGARÉ No. 06165000011052 
                              Por la suma de $ 22.617. 956.oo, por concepto de capital 
insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 

B. INTERESES DE PLAZO: 
                           La suma de $ 2.093. 228.oo por los intereses de plazo causados 
y no pagados desde el 19 de diciembre de 2018 hasta el 21 de octubre de 2022. 
 

             C. INTERESES DE MORA:  
                         Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital literal “A” 
desde el, 22 de octubre del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999 
                     D. COSTAS.  
                     Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                
                     SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibidem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
                    TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término 
de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE ENERO DE 2023 

 
 

 
         CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con cedula de ciudadanía No. 91.012.860 de Barbosa-
Santander, con la T.P. No. 74.502 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder 
conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 
         QUINTO: TENER como autorizados a la señora KAREN ANDREA 

ASTORQUIZA RIVERA C.C. 1.006.178.906, al señor CARLOS ANDRES 
VELASCO GAMEZ C.C. 1.112.492.715, a la señora NICOLE CASTRO GARCES 
C.C. 1.144.211.241, al señor DANIEL CAMILO QUINGUA HURTADO C.C. 
No.1.151.950.716, al Dr. MICHAEL BERMUDEZ CARDONA C.C. 1.113.692.622 
y TP 386.979 C.S.J., a la Dra. INDIRA DURANGO OSORIO C.C. 66.900.683 y TP 
97.091 C. S. J., al Dr. SANTIAGO RUALES ROSERO C.C. 1.107.088.001 y TP 
367.693 C. S. J. 

 
                     
                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
clc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso con memorial de subsanación. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 0009 
RADICACION 760014003020 2022 00855 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, en contra 
de ENWAR ALBERTO GIRALDO GÓMEZ viene conforme a derecho y 
acompañada de copia del título valor – Pagaré No. 069256110000679, cuyo 
original se encuentra en custodia de la parte actora; documento que cumple los 
requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en 
armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, por tanto el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a ENWAR ALBERTO GIRALDO GÓMEZ, cancelar a 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A dentro de los cinco (5) días, siguientes a 
la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 
 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 069256110000679 
 

                              Por la suma de $77.522.715.oo, por concepto de saldo insoluto 
de la obligación contenida en el pagaré aportado. 
 

B. INTERESES DE PLAZO 
 
                             Por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 28 
de mayo de 2022 al 31 de octubre de 2022. 
 

C. INTERESES DE MORA  
 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“A”, desde el 01 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 
de 1999.  
 

D. COSTAS  
                 Sobre las costas se resolverá oportunamente 



 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los 
Artículos 291 y 292 ibídem o conforme a lo reglado en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
CCM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  13 DE ENERO DE 2023 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
 
                                              AUTO No. 005 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00863 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 
BIEN promovida por GRUPO RG LTDA, respecto del VEHÍCULO identificado con 
Placas JFS- 922 dado en garantía mobiliaria, de propiedad de la garante 
ISABELLA PRADO JARAMILLO. Al practicar el preliminar y obligatorio examen 
se advierte lo siguiente: 
 

1) Debe la parte actora aportar a este trámite el certificado de tradición del 
vehículo de placas JFS-922 lo anterior, a efectos de verificar la inscripción 
del registro de la Garantía Mobiliaria; así mismo, constatar que sobre dicho 
automotor no pesen embargos de otros procesos que lo saquen del 
comercio e impidan efectuar el pago directo que se pretende, aclarándole a 
la parte, que dicho documento NO puede ser reemplazado por el histórico 
vehicular del RUNT.  

 
2) Debe la parte actora aportar un nuevo poder, indicando el nombre correcto 

del deudor garante. 
  
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado, 
  
                                                RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 
promovida por GRUPO RG LTDA respecto del VEHÍCULO identificado con Placas 
JFS- 922 dado en garantía mobiliaria, de propiedad de la garante ISABELLA 
PRADO JARAMILLO por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 

 NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 
 
 
 
 

 
CLC 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 13 DE ENERO DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

 
 

 
AUTO No. 013 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00872 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN promovida por RCI COLOMBIA S.A.- COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., 

respecto del VEHÍCULO identificado con Placas HYM- 791, dado en garantía 

mobiliaria, de propiedad de la garante GABRIELA REINA DE CAICEDO. Al 

practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

Debe la parte actora aportar a este trámite el certificado de tradición del vehículo 

de placas HYM-791 lo anterior, a efectos de verificar la inscripción del registro de 

la Garantía Mobiliaria; así mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen 

embargos de otros procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el 

pago directo que se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO 

puede ser reemplazado por el histórico vehicular del RUNT. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 

promovida por RCI COLOMBIA S.A.- COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

respecto del VEHÍCULO identificado con Placas HYM- 791 dado en garantía 

mobiliaria, de propiedad de la garante GABRIELA REINA DE CAICEDO por las 

razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

3. RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, 

identificado con la C.C. No. 22.461.911 y portador de la T. P. No. 129.978 del C. 



S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 74 del C.G.P.).  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CLC 

                                                                                                                
 
 
 
 
 
 
        
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE ENERO DE 2023 

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el escrito que antecede que se agrega al proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA interpuesto por D&L INMOBILIARIA Y ASESORÍA 
JURÍDICA LTDA contra CONNY MICHELL GUERRERO Y MARCO AURELIO 
DURÁN GÓMEZ. Sírvase proveer. 

AUTO No. 0011 

760014003020 2022 00952 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Once (11) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
La apoderada judicial de la parte demandante, presenta escrito solicitando el retiro 
de la demanda, el cual se encuentra atemperado a lo establecido en el Artículo 92 
del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 
R E S U E L V E  
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por D&L INMOBILIARIA Y ASESORÍA JURÍDICA 
LTDA., a través de apoderada judicial, contra CONNY MICHELL GUERRERO Y 
MARCO AURELIO DURÁN GÓMEZ. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a la parte 
demandante, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
CCM 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
Fecha:  13 DE ENERO DE 2023 
 


